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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 18. Apartamento segundo E,
en la planta tercera alta, a partir de la rasante, con
acceso por la escalera III del edificio en construcción
sito en La Zubia, avenida del Sol, sin número de
demarcación. Es de tipo E, distribuido en varias
dependencias y servicios. Ocupa una superficie cons-
truida de 64 metros 72 decímetros cuadrados. Linda,
teniendo en cuenta su acceso: Frente, pasillo de
distribución común, hueco de escalera, patios de
luces y apartamento letra F; derecha, entrando, hue-
co de escaleras y finca de don Luis Martín Ruiz;
izquierda, apartamento letra F, y fondo, zona cir-
cular común de acceso a las escaleras III y IV y
apartamento letra D de la escalera II. Inscrito en
el Registro de la Propiedad número 6 de Granada,
al tomo 1.373, libro 149, folio 68, finca núme-
ro 8.317.

Tipo de subasta: 6.380.000 pesetas.

Dado en Granada a 9 de julio de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El Secre-
tario.—46.337.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7
de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 635/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Anto-
nio Fernández Vega y doña Juana Bruno Soriano,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 21 de octubre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Viz-

caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, el 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de diciembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y el hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Local sito en planta baja del edificio sito en Izna-
lloz, calle Miguel de Cervantes, número 9. Tiene
su acceso a través del portal de entrada del edificio,
con una superficie aproximada de 400 metros cua-
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Iznalloz al libro 143, tomo 835, finca número
10.734. Valorado a efectos de subasta en 15.200.000
pesetas.

Dado en Granada a 13 de julio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Rogelia Torres Donaire.—El
Secretario.—46.320.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 96/1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona «La Caixa», contra «Construcciones Levita,
Sociedad Anónima», doña Francisca Martín Fuen-
tes, don Álvaro López Muñoz, don Miguel Martín
Gijón y doña Francisca Fuentes Noguera, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 16 de octubre de 1998,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar

el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de noviembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Parcela de tierra de secano, en término muni-
cipal de Huétor Vega, en la demarcación del Cortijo
de los Rebites, con extensión superficial de 12 áreas
25 centiáreas. Linda: Norte, calle Argentina; sur,
con finca segregada de la matriz, vendida a don
Antonio Marcos González Martín; este, con finca
de doña Araceli Martín Alcanza, y oeste, finca de
don José Fernández Bravo. Finca registral núme-
ro 2.550.

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de
pesetas.

2. Vivienda unifamiliar, en el pago de Fuente
Grande o del Morqui, en término de Alfacar, de
una sola planta sobre la superficie de 289 metros
25 decímetros cuadrados, de los que corresponden
a lo edificado 95 metros 81 decímetros cuadrados
y el resto destinado a jardín y ensanches. Sus lin-
deros son: Frente, calle de nueva apertura en finca
matriz; derecha, entrando, la vivienda propiedad de
doña María Purificación Mendoza Lara; izquierda,
la de doña Inmaculada Martín Fuentes, y espalda,
el camino de la Fuente. Finca registral núme-
ro 4.301.

Valorada a efectos de subasta en 22.000.000 de
pesetas.

3. Parcela de terreno, denominada B, sita en
pago de Torre Velilla, en término de Almuñécar,
con una superficie de 1.365 metros cuadrados, y
linda: Al norte, con parcela anteriormente segregada
y transmitida a doña Ana María Fernández Cabrera;
sur, con finca matriz y camino interior de la urba-
nización «Los Pinos»; este, con carretera de acceso
a la urbanización «Los Pinos», y oeste, la acequia
Almansa. Sobre dicha parcela a sus exclusivas expe-
sas, con licencia expedida por el Ayuntamiento de
Almuñécar, con fecha 31 de julio de 1989, bajo
la dirección técnica correspondiente, y sin que adeu-
den nada por mano de obra, materiales, ni por nin-
gún otro concepto, se ha construido lo siguiente:
Vivienda unifamiliar, compuesta de planta de sóta-
no, destinado a garaje, y dos plantas altas, destinadas
a vivienda, con una superficie total construida en
todas ellas de 405 metros 64 decímetros cuadrados;
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distribuidos así: Planta de sótano con 135 metros
28 decímetros cuadrados, y en ambas plantas des-
tinadas a vivienda 270 metros 36 decímetros cua-
drados. Finca registral número 30.415.

Valorada a efectos de subasta en 43.000.000 de
pesetas.

Dado en Granada a 29 de julio de 1998.—La
Juez, Adela Frías Román.—El Secretario.—47.224.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 76/1996 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador don Manuel Ángel
Álvarez Hernández, contra don Tomás Miguel Her-
nández Pérez, en reclamación de crédito hipote-
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a primera y pública subasta, por término de veinte
dìas y precio de su avalúo, la siguiente finca contra
la que se procede:

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Granadilla de Abona, al folio 176, del tomo 1.320
del archivo, libro 347 de Adeje, finca 7.090, ins-
cripción cuarta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin
número, de esta ciudad, el día 22 de octubre
de 1998, a las doce horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate es de 60.000.000
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de
cuenta 374000018 0076 96, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha,
el importe de la consignación a que se refiere la
condición segunda y acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Los autos y la certificacion registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que el presente edicto servirá, en caso en que
no se encuentre al demandado en el domicilio pac-
tado, como notificación de las fechas de la subasta
al mismo.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará,
en el mismo lugar y hora que la primera, el
día 26 de noviembre de 1998, bajo las mismas con-
diciones que la primera, salvo que servirá de tipo
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri-
mera, pero debiéndose consignar la misma cantidad
que en ésta para poder tomar parte en la misma.

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia
una tercera, en el mismo lugar y hora, señalándose
para ésta el día 31 de diciembre de 1998, sin sujeción
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para
la primera, salvo que la cantidad a consignar para

poder tomar parte en la misma será el 20 por 100
del tipo señalado para la segunda.

Se entiende que dichas subastas se celebrarán los
días señalados, salvo que recayere fiesta, en cuyo
caso se celebrará el posterior hábil.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Granadilla de Abona a 23 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—46.333.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 15/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador don
Manuel Ángel Álvarez Hernández, contra la entidad
mercantil «Mareverde, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede:

Registral número 11.997, inscrita al folio 109,
libro 113 de Adeje, inscripción cuarta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin
número, de esta ciudad, el día 22 de octubre
de 1998, a las doce horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate es de 27.000.000
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de
cuenta 374000018 0015 98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha,
el importe de la consignación a que se refiere la
condición segunda y acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Los autos y la certificacion registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que el presente edicto servirá, en caso en que
no se encuentre a la demandada en el domicilio
pactado, como notificación de las fechas de la subas-
ta al mismo.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta, se anuncia una segunda, que se celebrará,
en el mismo lugar y hora que la primera, el
día 26 de noviembre de 1998, bajo las mismas con-
diciones que la primera, salvo que servirá de tipo
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri-
mera, pero debiéndose consignar la misma cantidad
que en ésta para poder tomar parte en la misma.

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia
una tercera, en el mismo lugar y hora, señalándose
para ésta, el día 31 de diciembre de 1998, sin suje-
ción a tipo, con las restantes condiciones señaladas
para la primera, salvo que la cantidad a consignar

para poder tomar parte en la misma será el 20
por 100 del tipo señalado para la segunda.

Se entiende que dichas subastas se celebrarán los
días señalados, salvo que recayere fiesta, en cuyo
caso se celebrará el posterior hábil.

Y para general conocimiento se expide, el presente
en Granadilla de Abona a 23 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—46.335.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Don Antonio Cervera Peláez-Campomanes, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 287/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Canarias, contra «Renta Car Alquiler de Coches
Alpes, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 10 de diciembre de 1998, a las once
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a, del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de enero de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de febrero
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 7. Local sito en la planta general
del complejo deportivo, sito en Los Cristianos, tér-
mino municipal de Arona, que mide 61 metros 40


